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el día 13 de enero de 1999 la addenda a la cláusula quinta del Convenio
de cooperación entre la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Vivienda
y la Consejería de Medio Ambiente de la Generalidad de Cataluña, para
el desarrollo conjunto de actuaciones para la recogida selectiva de
papel-cartón y vidrio usados de los residuos sólidos urbanos, y en cum-
plimiento de lo establecido en el punto noveno del Acuerdo de Consejo
de Ministros de 2 de marzo de 1990 («Boletín Oficial del Estado» del 16),
procede la publicación de dicha addenda que figura como anexo de esta
Resolución.

Madrid, 29 de enero de 1999.—La Directora general, Dolores Carrillo
Dorado.

ANEXO

Addenda a la cláusula quinta del Convenio de cooperación formalizado
entre la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Vivienda y la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Generalidad de Cataluña, para el
desarrollo conjunto de actuaciones para la recogida selectiva de

papel-cartón y vidrio usados de los residuos sólidos urbanos

En Madrid, a 13 de enero de 1999.

REUNIDOS

De una parte, la excelentísima señora doña Isabel Tocino Biscarolasaga,
Ministra de Medio Ambiente, cargo para el que fue nombrada por Real
Decreto 762/1996, de 5 de mayo.

De otra parte el honorable señor don Joan lgnasi Puigdolers i Noblom,
Consejero de Medio Ambiente de la Generalidad de Cataluña y Presidente
de la Junta de Residuos.

EXPONEN

Con fecha 17 de junio de 1994, fue suscrito un Convenio entre la Secre-
taría de Estado de Medio Ambiente y Vivienda y la Consejería de Medio
Ambiente de la Generalidad de Cataluña sobre actuaciones para la recogida
selectiva de papel-cartón y vidrio usados de los residuos sólidos urbanos.

En el texto del citado Convenio se establecen las condiciones básicas
de colaboración entre ambas Instituciones para llevar a cabo las actua-
ciones encaminadas a la consecución de los objetivos marcados, así como
se regulan los criterios generales de financiación con cargo a los Pre-
supuestos Generales del Estado.

Por Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, se reestructuran los Depar-
tamentos ministeriales y se crea el Ministerio de Medio Ambiente; este
Departamento asume las competencias correspondientes a la Secretaría
de Estado de Medio Ambiente y Vivienda atribuidas hasta ese instante
al Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, con excep-
ción de las relativas a Vivienda y Urbanismo, así como las competencias
de Obras Hidráulicas y las Confederaciones Hidrográficas.

Con la finalidad de conseguir un mayor perfeccionamiento en el
desarrollo y ejecución del Convenio, y en cumplimiento de las Directivas
tanto de la Comunidad Económica Europea como del Estado Español y
la propia Comunidad Autónoma, se establece la siguiente adición a las
cláusulas ya convenidas:

CLÁUSULA

Se adiciona a la cláusula quinta del Convenio, relativa al número de
contenedores a suministrar, lo siguiente:

«Considerando que las solicitudes de contenedores formuladas con pos-
terioridad a la firma del Convenio por diversas Entidades Locales, y trans-
mitidas por la Comunidad Autónoma, han desbordado las previsiones esta-
blecidas en ésta cláusula, el Ministerio de Medio Ambiente en atención
a los objetivos que tiene marcados en materia de recuperación y reciclado
de los residuos sólidos urbanos y en cumplimiento de las Directivas de
la Comunidad Económica Europea, el Estado Español y la Generalidad
de Cataluña, ha resuelto ampliar los márgenes en el número de conte-
nedores por habitante, resultando una cuantía total de 3.450 contenedores
para papel-cartón y 1.525 para vidrio.

Las entregas se efectuarán al ritmo en que las empresas adjudicatarias
vayan fabricándolos y en la medida en que las disponibilidades lo vayan
permitiendo.»

La Ministra de Medio Ambiente, Isabel Tocino Biscarolasaga.—El Con-
sejero de Medio Ambiente, Joan lgnasi Puigdolers i Noblom.

BANCO DE ESPAÑA

5153 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 1999, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios del euro corres-
pondientes al día 1 de marzo de 1999, publicados por el
Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de
cambios oficiales de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36
de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre la introducción
del euro.

CAMBIOS

1 euro = 1,0986 dólares USA.

1 euro = 131,13 yenes japoneses.

1 euro = 321,75 dracmas griegas.

1 euro = 7,4347 coronas danesas.

1 euro = 9,0005 coronas suecas.

1 euro = 0,68290 libras esterlinas.

1 euro = 8,6475 coronas noruegas.

1 euro = 37,570 coronas checas.

1 euro = 0,57991 libras chipriotas.

1 euro = 15,6466 coronas estonas.

1 euro = 254,53 forints húngaros.

1 euro = 4,3074 zlotys polacos.

1 euro = 190,3652 tolares eslovenos.

1 euro = 1,5930 francos suizos.

1 euro = 1,6579 dólares canadienses.

1 euro = 1,7766 dólares australianos.

1 euro = 2,0936 dólares neozelandeses.

Madrid, 1 de marzo de 1999.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.

5154 COMUNICACIÓN de 1 de marzo de 1999, del Banco de Espa-
ña, por la que, con carácter informativo, se facilita la equi-
valencia de los cambios anteriores expresados en la unidad
peseta.

Divisas Cambios

1 dólar USA .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151,453
100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126,886
100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51,713

1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,380
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,486
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243,646
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,241

100 coronas checas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 442,869
1 libra chipriota .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 286,917
1 corona estona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,634

100 forints húngaros .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65,370
1 zloty polaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38,628

100 tolares eslovenos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87,404
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,448
1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100,359
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93,654
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79,474

Madrid, 1 de marzo de 1999.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.


